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EL GOBIERNO AU|ÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE
PUERTO QUITO:

C O /V S I D E R AN D O:

Que, /os numerales I y 10 det A,f. 264 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador'
los cuales guardan ident¡dad con Io señalado en los literal h) y i) del Art. 55 del COOTAD'
prescriben: 8" "Preservar, mantener y difundir el patr¡mon¡o arquitectón¡co. cttltuai y
natural det cantón y construir /os espac,bs públ¡cos para estos f¡nes";y. 10" 'Del n¡tar
regular, autorizar y controlar el üso de las playas de mar, r¡beras y lechos de rios /agos y

lagunas. s¡n perjuic¡o de las l¡mitac¡ones que establezca la ley".

Que, el Aft.69 de la Ordenanza que Sanciona el Plan de Ordenamiento Terr¡tor¡al del
Cantón PuerTo Quito, determina: "De cuerpos de agua, ríos, lagunas, embalses y sus
cuencas h¡drográf¡cas.- La planif¡cac¡ón y el maneio de los cuerpos de agua, r¡os'
lagunas, emóalses y sus cuencas hidrográficas ayudan a la conservación de los recursos
naturales para el desarrollo sustentable en el Municipio y meiorar la cal¡dad de v¡da de la
población. Se cons¡deran áreas de protección a las supeiic¡es que rodean a los cuerpos
de agua perenne o ¡ntermitente, natural o artiflcial, o que son ocupadas por ésfos. Estas
áreas incluyen: a) Lechos de los cuerpos de agua.-b) Faias de 15 m. de ancho medidos
hor¡zontalmente hacia fuera del lecho y a lo largo de las márgenes de los cuerpos de
agua, a partir de la línea de máx¡ma crec¡ente promedio anual. Si se frafa de un río, esta
faja se extenderá a 100 m. adic¡onales, en el caso de que el cuerpo de agua esté
rodeado de banancos, taludes inestables o taludes con una inclinación mayor a 45
grados, las áreas de protecc¡ón se extienden a: Toda el área comprend¡da entre las
márgenes y los bordes superiores del talud. Fajas de 10 metros de ancho, med¡dos
horizontatmente, desde et borde superior det talud hac¡a fuera del cuerpo de agua. Se
prohíben /as obras, construcciones o actuac¡ones que puedan dificultar el curso de las
aguas de los ríos, arroyos o cañadas, así como en los tenenos inundables durante las
crecidas no ordinarias, cualquiera sea el rég¡men de propiedad. Se exceptúan /as obras
de ¡ngeniería orientadas al mejor manejo de las aguas.

En uso de las atr¡buciones constitucionales y legales, determinadas en los Arts. 264 de la
const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, Atl. 57 numeral 1" y 322 del Código de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón:

LA ORDENANZA DECLARANDO IA PROTECCION Y MANEJO DE CUENCAS Y
MICROCUENCAS HIDROGRAFICAS DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

CAPITULO I
DEL AMBITO DE APLICACIÓN

Art. 1.- Ent¡éndase por cuenca hidrográfica a una área de la superfic¡e tenestre drenada
por un único sistema fluvial en donde sus /rmlfes están formados por las divisorias de
aguas que /as sep aran de zonas adyacentes pertenec¡entes a otras cuencas. El tamaño y
forma de una cuenca v¡ene determ¡nado generalmente por las condiciones geológ¡cas del
terreno.
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Att. 2,- Ent¡éndase por río una corr¡ente naturat de elllg que fluye con continu¡dad.
Posee un caudal determ¡nado, rara vez constante a lo largo del año, y desemboca en el
nA!, en un laao o en otro río.

Art. 3.- Ent¡éndase por estero a una corriente natural de agua que fluye con cont¡nu¡dad,
de poco caudal y que puede secarse en t¡empo de verano.

Att. 4.- Ent¡éndase por quebrada a un lecho de poco caudal y cas¡ muy poca profundidad
en su espe/o de agua.

Art. 5.- Ent¡éndase por veftiente a una fuente natural de aaua que brota de la t¡erra o
entre las rocas. Puede ser permanente o temporal. Se origina en la filtración de agua, de
lluvia o de nieve. que penetra en un área y emerge en otra de menor attitud, donde el
agua no está confinada en un conducto impermeable.

A¡t. 6.- Ent¡éndase por laguna a una extensión de agua estancada y poco profunda.

Ar¿7.- Ent¡éndase por lago a una extensión de agua con gran profund¡dad y que se
alimenta de ríos.

Art. 8.- Ent¡éndase por tienas foresta/es dedicadas a la protecc¡ón y conseNac¡ón de
m¡cro cuencas, aquellas que por sus cond¡c¡ones naturales, deben ser destínadas al
cult¡vo de especles forestales maderables o de protección: o a aquellas reservadas para
la regeneración natural cuya única final¡dad sea la conseNac¡ón det ambiente.

Art. 9.- Tratándose de bosques naturales, reforesfados o por regeneración natural. et
propietario deberá conservarlos y manejarlos con sujeción a las eiigencias técn¡cas que
establezca la Ley Forestal, su reglamento y ta presente ordenanza.

Art, 10.- Las t¡erras ubicadas en las zonas o áreas de protecc¡ón de m¡cro cuencas, serán
obl¡gatoriamente reforestadas o debe permitirse la regeneración naturat, vía gestión
prMada, conven¡os inter¡nstituc¡onales, acuerdos pr¡vados, proyectos, con el ún¡co f¡n de
cuñar y mantener la cal¡dad y caudal de agua y protección de flora y fauna s/vestre.

Art. 11.- Se declara zona de protección o franja de protecc¡ón con prohibición expresa de
realtzar construcc¡ones de: edificaciones, casas para viv¡enda, chancheras, esfab/os, o de
cualqu¡er otra naturaleza, reservando el uso exclus¡vo a provectos de reforestac¡ón.
ecológicos, tul'íst,bos y c¡entif¡cos, que garant¡cen ta conservlac¡én de su entorno naturat
y no afecte las áreas de protección, et caudat, márgenes de los rios, riberas y sus playas.

Art 12'' Las áreas de protección serán, agregadas a ros bienes púbticos municipares y no
se incluirán dentro de la propiedad privadá dé part¡cutares.

Art. 13.- El ámbito de apticación de ra presente ordenanza, corresponoe a tas cuencasv
mtcro cuencas h¡drográficas del Cantón de puedo euito.

Art: 1.4. Es obtigac¡ón de todo propietario de v¡v¡endas, chancheras, estabtos, plantas
avícolas, hosterías y otros ubicadas actuarmente a bs Áárgenes de ros ríos der cantóncgltar9on sus respecflvos s/:sfe/'nas de tratamiento de aguás residuares ros mismos que
deberán obtener el v¡sto bueno de ra Dirección de Gestiói Ambientar, Higiene y Turismo.

Art. 15.- Todo Proyecto que fuera presentado a ta Mun¡c¡pat¡dad, para ser aprobado por
e1 c?lcej?, debe adjuntar er visto bueno por parte de ras D¡recc¡ones de planificación y
l:?:t¡o! lm!¡gntpt, Hisigne y Turismo, á 

"i"t ,"qiurm áii proptetario un Estud¡o detmpac¡o Ambtental aprobado en el Ministerio de Ambiente, a fin de conservar y mejorar elecoslslem6.



Para su func¡onam¡ento, la D¡recc¡ón de Planificación, con el informe favorable de la

Dirección de Gestión Amb¡ental de la Municipalidad, expedirá el perm¡so, previo rnforme
favorable de las Direcciones arriba mencionadas.

A¡7. 16.- La propuesta técnico constructiva, será presentada con tecnología y maler¡ales
obl¡gator¡amente de la zona, a f¡n de armon¡zar y mimet¡zar con el entorno natural.

Art. 17.- La reforestación se realizará con las especies nat¡vas más representattvas de
cada cuenca y microcuencas hidrográf¡cas, tomando en cuenta de la siguiente lista.
ch¡paro, guayacán pechiche, pamb¡\, vísola, caña guadua brava, caucho nativo, frut¡pan.
roble, caoba, guarapo, sapan de paloma, cedro, colorado f¡no, colorado manzano. canelo.
clavellín, moral f¡no, moral bobo, piedrita, manglillo, laurel, tangaré, fernán sánchez,
mot¡lón.

Art. 18.- La solución que se presente para la evacuación de aguas sey¡das como de
desechos sólidos, debe prever la ausenc¡a de contam¡nac¡ón de los ríos del cantón,
playas y r¡veras, es decir deben contar con s¡stemas de tratamiento respectivos.

Art, 19.- En el sector rural se declara zona de protección o franja de protecc¡ón y no se
perm¡te n¡ngún tipo de construrción:

Categoría Marsen de protección
Ríos 30 metros
Esferos 15 metros
Quebradas 10 metros
Veñientes 50 metros de d¡ámetro a la redonda
Lagunas v laqos 10 metros desde su ribera

Este margen será aplicado en /as dos r¡beras de /os ríos, esferos, quebradas del área
Cantonal, tomando como base las r¡beras y línea de máx¡ma crec¡ente en las pañes
planas, y en el caso de quebradas serán contados desde el borde super¡or de los
mlsmos.

En el sector urbano, los márgenes de las zonas de protecc¡ón en las que no se permite
n¡ngún tipo de construcción, serán de quince metros de retiro contados desde la linea de
máxima crec¡ente, en las paftes planas, y en el caso de quebradas y taludes, serán de
diez metros contados desde el borde superior de los mismos, conforme lo prescribe la
ordenanza que Sanc¡ona el Plan de Ordenamiento Ten¡torial.

Tanto en /as áreas urbanas como en las rurales, conforme al Aft. 432 del Código
orgán¡co de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zación excepc¡onalmente y
siempre que sea para uso público, se podrá ejecutar, previo informe lavorable del
Depañamento de Gest¡ón Ambiental de la Municipal¡dad y de conformidad al Plan
General de Desanollo Cantonal, y sus correspond¡entes ordenanzas, obras de
regenerac¡ón, de mejoramiento, recreación y depoñivas, en las r¡beras. zonas de
remanso y protecc¡ón, de /os rios y lechos, esteros, p/ayas de mar, quebradas y
sus /ecf¡os, lagunas, lagos; s¡n estrechar su cauce o dificultar el curso de /as aguas. o
causar daño a las propiedades yecrnas.

Las obras que se construyan en contravención de lo dispuesto en el presente
aftículo, serán destruidas a costa del ¡nfractor.
La autor¡zac¡ón de estas construcciones serán temporales, mientras la Municipalidad no
realice obras en d¡chas áreas.
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Art. 20.- Se prohíbe terminantemente pescar en tos ríos del Cantón, utilizando trasmayo,
barbasco, quím¡cos, explosivos, electricidad y otras sustancras que atenten en contra de
la salud de personas y de animales que consumen esta agua, que causen la
desestabilización de sus cauces naturales y ta desapar¡c¡ón de fauna acuática existente.
La pesca que se realizare será únicamente la deportiva, hasta con atarraya.

Art. 21.- Se prohíbe lavar tanques o envases que hayan almacenado quimicos y equipos
de fum¡gación agrícola así como el lavado de vehículos en tas riberas de los ríos del
cantón.

A¡t. 22.- Se prohíbe anojar todo tipo de desechos perigrosos a los ríos, quebradas,
esteros y otros lugares que tengan conexión con estos.

Art. 23.- La c¡udadanía, t¡ene Ia obt¡gac¡ón de denunciar ante la autor¡dad competente
todo hecho que atente contra el estado natural de tos ríos de! cantón.

CAPITULO II
DE¿AS SA'VC'O'VES

Art,24.- Los ¡nfractores a la presente Ordenanza, serán sanc¡onados por e/ Sr. Comisario
\u1i9ipal siguiendo el procedimiento estabtecido en et COOTA), Ley de Gest¡ót1
Ambiental y en la ordenanza que sanciona el ptan de ordenamiento Tenitorial y vigente,
prev¡o el ¡nforme de la Unidad Administrativa de Gest¡ón Ambientat Municioal.

Att: 21- Las multas que se impondrán por et ¡ncumplimiento de lo est¡putado en los
artículos 14, 15, 16 y 17 de la presente ordenanza son de tres salarios bás¡cos un¡ficados
mensuales vigentes. Sin perjuicio de disponer su denocam¡ento.

At!: 29. ¿as s€ncrbnes gue se ¡mpondÉn por el ¡ncumpl¡miento a to est¡putado en tos
aftículos 18, 19 y 20 de la presente ordenanza serán la detenc¡ón inmed¡ata y et pago de
las multas gue se esfab/ece n a continuac¡ón:

-Pesca con trasmayo: 1 RUBM
-Pesca con Barbaso: 3 RUBM
-Pesca con Químicos: S RUBM
-Pesca con explosivos: 4 RUBM
-Pesca an electricidad: S RUBM
-Lavado de vehículos: 1 RUBM
-Ljvado de tanques o envases o bombas que han contenido químicos: 1 R|BM
-Por arrojar basura a /os ríos.. S0% de 1 RUBM
-Por anojar quím¡cos a los ríos: S RUBM

Los ¡nslrumentos decomisados serán destru¡dos e ¡ncinerados.

4¡1: 27: Quie-n cace, pesque o capture an¡mates slTyesfres con fines de tucro, serán
deten¡dos de forma inmediata y puesÍos a ordenes de los agentes de la poticía Nacionar,
pagaran una multa egu¡valente a cuatro (4) remuneraciones básicas unificadas mensuales
vtgentes.

Las personas gue mantengan en cautiver¡o animates s¡tvestre o en pel¡gro de extinc¡ón y no
entreguen a la Autoridad Estatal encargada det cu¡dado, custdia I protección dá bs
m¡smos, serán sancrbnados con un una mufta equivalente a una remunerac¡ón básica
un¡f¡cada del trabajador en generat.



En todos /os casos de an¡males capturados, o cazados serán decomisados y s¡empre qLle

sea posible, a criter¡o de la autoridad comDetente serán reintroducidos en su háb¡tat a costa
del ¡nfractor o entregados inmediatamente a la Autoidad Estatal encargada del cu¡dado.
custod¡a y protección de los mismos.

Cuando los pescados, y an¡males capturados o cazados estén mueftos y su carr¡e en
buen estado de conservación y sea apta para consumo humano, tan pronto se produzca
el decom¡so, serán entregados a: albergues, guarderías, offanatos y demás
establecimientos de asistencia soc¡al, para su aprovechamiento y alimentación de las
personas albergadas.

Art. 28. La reinc¡dencia se sanc¡onará con una multa equ¡valente al doble de lo impuesto
en la pr¡mera vez y la clausura del establecim¡ento, de ser e/ caso, srn perju¡c¡o de
demandar ante la justic¡a ordinaria, la reparac¡ón de los daños y perjuicios ocasionados

Att. 29.- El cobro de las multas se real¡zará em¡t¡endo el título de créd¡to respect¡vo y de
ser necesar¡o por la vía coactiva.

Art. 30.- Quien provoque incendios, tale bosques, adquiera, transporte, comerc¡al¡ce los
productos forestales provenientes de las zonas de protección de las cuencas y micro
cuencas hidrográficas del Cantón pueño euito, serán sancionadas con una multa de diez
remunerac¡ones un¡f¡cadas bás¡cas mensuales, el decomiso de /os productos, la
reforestac¡ón ¡nmediata, sin perjuicio de la acción penal correspond¡ente y en tos términos
del Añ. 65 del Cód¡go Penal.

Att. 31.- Qulenes comercialicen productos derivados de la fauna s¡lvestre y de Ia flora o
productos foresta/es d¡ferentes de la madera, serán sancionados con una multa de tres
remuneraciones bás¡cas un¡f¡cadas del Trabajador en general y el decom¡so de los
productos derivados de /as especles animales y vegetales, s¡n perjuicio de ta acc¡ón
penal correspond¡ente y en los términos del Aft. 65 del Cód¡go penaL

DISPOSICIÓN GENERAL:

Las ls/as exlsfentes en las cuencas y micro cuencas, ub¡cadas en nuestra jurisdicción
cantonal, que no sean de propiedad pr¡vada, se mirará como parte del cauce o lecho,
mientras fuere ocupada y desocupada alternativamente por las aguas, en sus creces y
bajas periód¡cas; const¡tuyen bienes de uso público y no accederá, entre tanto, a las
heredades ribereñas;.

Las ls/as exlsfenfes en las cuencas y micro cuencas, ubicadas en nuestra jurisdicción
cantonal, que sean de propiedad pr¡vada, respetarán y dejarán como bien de uso público,
las márgenes de protección, señaladas en los artículos precedentes.

La nueva isla formada poa un río que se abre en dos brazos que vuelven después a
juntarse, constituyen b¡enes de uso público y no accederá, entre tanto, a las heredades
r¡bereñas.

D'SPOS'C'O'VES TRAN S ITO RI AS :

D/SPOS/C/ÓA/ IRAIVS/j"OR/A ?R|MERA.- En et ptazo de diez años a paft¡r de ta
publicación de la presente ordenanza, los propietarios que tienen cuttivós hasta las
r¡beras de /os ríos, esferos, quebradas, veñ¡entes, lagunas o lagos; deben real¡zar la
reforestac¡ón y recuperación de las franjas de protección respect¡vas mediante
reforestac¡ón. De la ejecución de ta presente disposición se encareará a la lJnidad
Administrat¡va de Gest¡ón Amb¡ental de la Municipalidad, quien reatiíará un monito¡eo
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permanente, presentando un informe semestral a la señora Alcaldesa en el cual se har¿)

constar las conclusiones y recomendaciones que el caso requiera.

D/SPOS/C/ÓA/ IRANS/IOR/A SEGU/VDA.- euedan derogadas fodas /as Ordenanzas y
Reglamentos que se opongan y que se hayan publ¡cado con anter¡oridad a la presente.

D/SPOS/C/O/V TRANSITORIA TERCERA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a
part¡r de su publ¡cac¡ón en el Reg¡stro Oficial, conforme al Añ. 324 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Gobierno
días del mes

ALCALDESA
Sra.

(E)

CERTIFTCACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE
DEL CONCEJO MUNICIPAL:

Puerto Quito, 21 de febrero de 2011. tal, que la presente Ordenanza fue
Cantonal del Gobierno Autónomodiscutida y aprobada por el llustre

Descentral¡zado Municioal del cantón las sesiones ord¡narias real¡zadas
el 1 0 y 18 de febrero de 201 1 , ERTIFICO.

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEI
CANTÓN PUERTO QUITO.- Puerto Quito, 22 de febrero de 2011.- De conformidad con la
razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en inciso cuarto del artÍculo 322 del
Código Orgánico de Organización T y Descentral¡zación remítase a la
señora Alcaldesa del Gobierno l\¡ unicioal del cantón Puerto
Qu¡to, la ORDENANZA TECCION Y MANEJO DE CUENCAS Y
M I CROCU E N CAS H I DROG RÁF I CAS
respectua.

PUERTO QUITO, pa¡a la sanc¡ón

SANCION:

ALCALDíA DEL GoBIERNo AUTÓNoMo DESGENTRALIZADo MUNICIPAL DEL
CANTÓN PUERTO QUITO.- Puerto Quito, 23 de febrero de 2011.- De conform¡dad con ta
dispos¡ción contenida en el inc¡so quinto del arlícvlo 322 del Código Orgánico de
organización Terrilorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite
legal y estando de acuerdo con la Constitución de la Reoública del Ecuador. SA/VC/O/VO
Ia ORDENANZA DE?LARAND) LA PRoTEccIoN Y MANEJ) DE cÚEÑCtrIN
MICROCUENCAS HIDROGRAFICAS DEL CANTÓN PUERTO QLJITO. PATA AUé ENTIE



en v¡gencia, a paft¡r de su publ¡cación en el Reg¡stro
articulo 324 del Cód¡go Orgánbo de
Descentralización.

lo determina el
Autonomía y

Sra. Narciza
ALCALDESA DEL

CERTIFIGAGION:

Puerto Quito, a 23 de febrero de 2011; el infrascrito Secretario General (E) del Concejo
del Gob¡erno Autónomo Descentralizado del cantón Puerto Quito, certifica que
la señora Narciza Párraga de Monar, , proveyó y firmó la Ordenanza
que antecede en la fecha señalada. LO


